
NUM. 192.--SABADO 13 DE AGOSTO 1904

DE LA

PROVINCIA DE RDOBA
Articulo L° Lise leyes obligarán en la Peninsula, islas Bas

leerte y Cenariee, A los veinte dias de su promulgación, si en
elles no se dispusiese otra cesa. Se entiende hecha la promul-
gación el dia en que termina la inserción de la ley en la Oci-
ad« oficial.

Art. 2.0 Le ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
gnu tanto.

Art. B. Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis-
»denla lo contrario. 	 (Código civil vigente).

ideal decreto de 26 de Abril de 1900.—Art. 23. Las Corpora-
sienes provinciales y municipales abonarán, en primer térmi-
net, al Notario 6 Notariofeque autoricen las subastas, los de-
ambos por ellos devengados y los suplementos adelantados
er los mismos, asi conce los derechos de inserción de los

earnancioe en los periódicos ofícieles, cuidando de reintegrarse
ie lrematante, si lo hubiere, dei importe total de los referidos
acetre, de cuyo cargo son, con arreglo å lo dispuesto en la
regla 8.a del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

EN CÓRDOBA
	 Pesetas. 	 FUERA DE CÓRDOBA Pesetas.

Un mes. 	  3 	 Un mes. 	  4
Trimestre 	  8 25 Trimestre 	  11 25
Seis meses 	  16 50 Seis meses. 	 . 22 5C
Un afro 	  33 	 Un año 	  45

Número suelto, 40 céntimos de peseta.

Se puTollea todo* los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPOB.TANTE.—Inmedia tamente que los señores
Alcaides y Secretarios reciban este BOLETIN dispondrán que
se fije un ejemplar en el sitio de costea:al-e, donde permane-
cerá hasta ei recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en

os Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político raspeo.
tivo, por cuyo conducto se pasarán lb los editores de los mero
oionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estreche.

responsabilidad, de conservar los números de este BOLETIN,

coleccionados para su encuadernación, que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA. Conforme con la condición 4.5 de/ pliego
que ha servido de base para la subasta, no se insertará ningún
edicto ò anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el
pago, á. razón de 25 céntimos por linea 6 parte de ella, y la
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL 	 .i 471 D. Fernando Cortés, Luque. 507 a José Pejur, idem. 	 t• Hi 546 D. Juan ens Pulido, Fuente

472 D. Antonio Olivares, Nueva '. 508 D. Rafael Pérez Córdoba,Mon• Palmera.

President 	 l Cul de iebistro 	
Carteya. 	 turque.

'
i 	 1 547 D. Adriano Portales, Alme-

473 D. Francisco P. Agrás, Agui- 509 D. Enrique Aguilera, Priego. 5 dinilla.a deo 	 s
i lar. 	

510 D. José Burgos, idem. 	 . 	 548 D. Antonio Ruiz Jiménez,
r 	 511 D. Francisco Icaldo Alvarez, Priego.

Córdoba.(Gaceta del día 12 de Agosto.) 	 1 474 D. Manuel Morales, Puente
549 D. Adolfo Alejo, Córdoba.

D.
!, Genil.

S. M. el REY (Q. D. G.) y Augusta 	 Pedro Gälvez, Córdoba. 	 512 D. Andrés Sonaosierra, idem. 1 550 D. FranciscoFernández,idem.
i' 	 475

'Real Familia continúan en la ciudas1 	 476 D. Antonio Rojas, idem. 	 i 613 D. Juan Vega, Aguilar. 	 ) 651 D. Luis Navarro, Bujalance.
D. Juan Callero, Montalbán. 	 552 D. Cristóbal Román, Horna--514 	 1

de San Sebastián sin novedad en su 	 477 D. Francisco Martín, idem. i

Importante salud. 	
478 D. Antonio Guerrero, idem. ; 515 D. Francisco López, Córdoba. 1 chuelos.

479 D. Pascual Fernández, idem. 516 D. Rafael Rosa, Alrnodóvar. ; 553 D. Antonio Jiménez, idem.

480 D. Baltasar Fernändez, idem.
e 	

!
517 D. Manuel Ecija, Rute. 	 554 D. Federico García, idem.

481 D. José Alvarez Capra, idem.
1

518 D. Antonio Ramírez, Iznájar. 	 555 D. Antonio Agudo, idem.

Gobierno civil 	 482 D. Pedro Ruiz, Hornachuelos. 	 519 D. Antonio Borrego, idem. 	 556 D. Vicente Zafra, idem.

483 D. Antonio Ruiz, idem. 1 520 b. Lázaro Mejía, Córdoba. 	 557 D. Antonio Vaquero, idem.

484 D. Francisco Castro, Patina
DE LA

del Río. 	 ;
521 D. Pab l o Luque, Priego. 	 658 D. Bernabe Bravo, idem.

622 D. José María Ruiz, idem. 	 569 D. Rafael Menjibar, Córdoba,

485 D. Pablo Reyes, Lucena.

	

1 .do5b22. D. Enrique Barranco, Cór- 	 560 D. Jacinto Ruiz, Fuente Tó-

Circular núm. 2177 	
jar.

486 D. Pedro Moreno, Córdoba. 	 561 D. Francisco Pareja, idem.

f
CONVOCATORIA 	 i 487 D. Juan B. Gallardo, idem.

488
, t i1155a22.5 

D. Antonio Castellano, Mon-

concedon las artículos 61 y 62 de la 	 489 D. Pelagio Gil, idem. 	 4 D
'

. Benigno Molina, idem ' 	 I. 	 562
563 D. Manuel Mufioz, idem.

D. Luis Ruiz, Priego.

En uso de las facultades que me 	 D. Pedro J. Gómez, Hinojosa.

Ley de 29 de Agosto de 1882, he acor- I 490 D. Feliciano Gómez, idem. 1 526 rn
z

565 D. Vicente Pbo Ortega, ide..
;

dado convocar ä la Diputación pro . 1 49] D. Pedro Belagarda, idem. 	 6-7 D. Juan R. Ruiz, Fuente Pal- 	 566 D. 'Manuel Miguez, liorna-
vincial ä reunión extraordinaria que 1 492 D. Francisco Infante, Posa- ! mera., 	abuelos.
se celebrará el dia 22 del corriente das. 	 528 	 567 D. Amador Romero, Córdoba,

mes, ä las tres de la tarde, en la casa 	 493 D. Angel de la Torre, idem. 1 	 529 	 668 D. Antonio Torrellas, idem.

fin de discutir y aprobar, si procedie- 	 495 D. Antonio Mata, Fuente Té- 531
palacio de dicha Co'rporación, con el 	 494 D. Alfonso Conde, idern. 	 1 530 569 D. José Arcos, Lucena.

570 D. Francisco Villa, idem.

re, el presupuesto adicional al del ac- jar. 	 632 	 571 D. Juan Bautista Galisteo,

tual ejercicio. 496 D. Cristóbal Castro, Castro 
1

Lo que se publica en este periódico ;. del Río.
533
534. 	

Carcabuey.
572 D. Rafael Gómez, Alcarace•

•

oficial ä los efectos procedentes. 	 i 	 497 D. Juan Moreno, idem. 	 536 	 jos.
Córdoba 13 de Agosto de 1904.—El 1 898 D. Rafael S. Jurado, Córdoba. 	 536 	 573 D. José Santaella, Baena.

Gobernador interino, JUAN MARIANO i 499 D. Francisco López, Rute. 	 537 	 571 D. Sisenando Mulloz, Nueva.
Ca5r7te5ya.

D. Juan Ramírez, Rute.ALGABA. 	 q 500 D. Pedro L. Cámara, Villa- 	 638
nueva de Córdoba. 	 cena,

501 D. Antonio Boza Izquierdo, 	 539 D. Juan Rodríguez, idem. 	 576 D. Braulio Gómez, Hinojosa.

Almodóvar. 	 540 D. Francisco Claudio Sán- 	 577 D. Pedro Obrero, Hinojosa.

502 D. Francisco Ostos, Fuente chez, idem. 	 578 D. Germán Vigara, idem.

Palmera. 	 541 D. Francisco López, idem. 	 579 D. Tiburcio Gómez, idem.

503 D. Juan Maria Dugo, idem. 	 542 D. Juan Herencia, idem. 	 680 D Alfonso Sánchez, idem.

504 D. Miguel Alda, Córdoba. 	 543 D. Benilde Puerto, Priego. 	 581 D. Manuel Tolosa, idem.

605 D. Antonio García, Altnedi• do5b4a4. 	
583 D. Floro Pizarro, idem.

D. AntonioSimónMéndez ,Cór- 582 D. Antonio Sánchez, idem.
.

ob5e8i4u-naD.. Manuel Cortés, Fuente545 D. Lorenzo Ruiz, Fuente Tó-
i jar.

PROVINCIA DE CORDOBA

los. 	

564 D. Antonio Alguacil, idem.
D. José Herrera, Hornachue-

D. José Diéguez, Córdoba.
D. Eusebio Blanco, Belmez. 	 5

D. Rafael Mohedano, idem.
D. Manuel Jiménez, Baena.
D. Eloy Lucena, Aguilar.

D. Juan García, Lucena.
D. Juan Delgado, idem.
D. Francisco Carmona, idem.
D. Patricio Sánchez, idem.
D. Anselmo Bujalance, Lu-

D. Antonio Abad, Baena.

Núm. 2085

Relación de las licencias de uso de ar.
mas de caza y para cazar autoriza.
das por este Gobierno en el mes de

Julio último.

468 D. Augusto Gómez Delgado,
Pozoblanco.

469 D. Manuel Navajas Burgue- nilla.
fio, Rute. 	 506 D. Juan de Dios Pequen°,

470 D. Manuel Valenzuela,Baena. Fuente Obej una.
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1 Liquidación que comprende las obligaciones ci satisfacer por personal y mate.
rial de 1. a enserianza importe del recargo municipal sobre los cupos de co..
tribuci6n de inmuebles, cultivo y ganadería de cada Ayuntamiento y dife-
rencias de más y de menos entre las referidas obligaciones y recargos.

IMPORTE DE LAS DIFERENCIAS

PUEBLOS Obligaciones
de 1.a enseñanza

Recargo
municipal.

Demás. De menos.

- -
Pe ets. . 	 Pesetas. Pesetas.Pesetas.

5

idministraciön de Hacienda Provincia de Córdoba

Adamuz
Aguilar
Alcaracejos
Almedinilla
Almodóvar
Aflora
Baena
Belalcázar
Belmez
Benamejí
Blázquez
Bujalance
Cabra
Cañete de las Torres
Carcabuey
Carlota
Carpio
Castro del Rio
Conquista
Córdoba
Doña Menda
Dos Torres
Encinas Reales
Espejo
Espiel
Fernán Núñez
Fuente la Lancha
Fuente Obejuna
Fuente Palmera
Fuente Tójar
Granjuela
Guadal cázar
Guijo
Hinojosa del Duque
Hoz nach uelos
Iznájar
Lucena
Luque
Montalbán
Montemayor
Montilla
Montoro
Monturque
Nueva Carteya
Obejo
talenciana
Palma del Rio
Pedro Abad
Pedroche
Posadas
Pozoblanco
Priego
Puente Genil
Rambla
Rute
San Sebastián
Santaella
Santa Eufemia
Torrecampo
Valenzuela
Valsequillo •

Victoria
Villa del Rio
Villafranca
Villaharta
V.' de Córdoba
V.' del Duque
Villanueva del Rey
Villaralto
Villaviciosa
Viso
Zuheros

	

5.299 99 	 15.128•

	

1 8.585 3 4	 48,563
2,628-75 1.363
7 . 095 28 

	3 116 66 	
3 256
8 104

2 964 83 1 208
	1 0 . 253 54 	 32.274

7.791 65
	16 . 368 08 	 1291

9.110 65 9.470
2 . 643 75 1 437

	

293
1 33 : 15:: 70 	 24.905
1 6 	 69 	 38 940

9 959
	6.858 32 	 8 441

7 858 14
6.233 32

:15:044: 8211 766 206 1:12.1
	6.274 99 	 4 785

2 582

1.770 

4 058
4.66 66
3 025

9.735
	3.741 66 	 3 695

	

3 991 66 	 10.121

1 8. 427 	 12:6:23
695 83

6 014 32

	

2 837 50 	
2.940
1.903

1. 874 98 1.189
1 7 .-‘2 32 
2 120 82

	1 0 .4 6 64 	 11.168

	

4 127 08 	 15.247

	

7 194 73 	 6.363

	

31 . 663 14 	 64.349

	

5 924 99 	 9.329

	

3 844 66 	 6.204

	

5. 987 49 	 8 636

	

24 .949 94	 43.260

	

16 447 85 	 59.486

	

2.337 50 	 5.072

	

2 337 50 	 1.595

	

2 487 50 	 2.126

	

2 337 50 	 2.350.

6 916 65 2.0N
3 125
3 . 025 	 2 925

	5 999 99 	 7.780

	

15.515 81 	 11.048

	

22.252 50 	 18.816

	

1 8 895 76 	 19 771

	

1 0 .087 48 	 19 367

	

14.239 45	 14.859

	

2 013 82 	 1.615

	

6 875 31 	 22
2.337 50 	 2 301 741

	99 	 2 963
3.339

	2.337 50 	 g56
	2.337 50 	 2 386

7.070 82 5.661
5.174 99 6 881

	1.614 57 	 407
8.416 65 9.554
3 595 31 2 372
3 675 3.243
2.658 33 979

	6.233 32 	 5.513

	

6 233 32 	 6.754
2.843 75 3.838

1

2
	

BOLETIN OFICIAL DE LA. PROVINCIA DE CORDOBA
111n••n•••••..

Circular núm. 2122

Reproducciones fotográficas.

En la Gaceta de Madrid mina. 215,
correspondiente al 2 del actual, se
publica la Real orden de 15 de Julio
próximo pasado que sigue:

«Ilmo. Sr.: La Comisión permanen-
te del Consejo de Estado, ä quien se
remitió Ét. informe el expediente de
asimilación de la industria de repro-
ducción fotográfica de obras artísticas
sin establecimiento, instruido por la
Delegación de Hacienda de esta pro-

9.828 20 vincia, ha emitido en el mismo el si-
29.978 40 guiente dictamen:

«Excmo Sr.: De Real orden comu-
nicada por el Ministerio del digiie cap.4.988 33
go de V. E. ha sido remitido A . infor-

13.020 70 me de este Consejo en su Comisión
768 03 permanente el adjunto exped ente,

del cual resulta:359 84
Que en 16 de Diciembre de 1902 el

Investigador de Hacienda de esta pro-11.729 06
17.246 47 vincia se constituyó en el domicilio de
6 444 52

1
 D. Mariano Moreno, en la calle del

1.583 44 0:mo, núm. 22, y practicado un re-
4,14 conocimiento levantó un acta de ocul-»

tación en la que se hacia constar que12.044 18
1.147 en el mencionado piso tenia el Sr. Mo-

57.664 16 reno establecida una fotografía con
1.489 su máquina y demás aparatos pro-1.889

pios de esta industria, manifestando1 033 77
el visitado que sólo se dedicaba á ha-5 369 06
cer reproducciones de monumentos y

6.129 94 cuadros, por lo cual carecía de gale•
rias, vendiendo las reproducciones á.
precios muy módicos;

Que ejercia esta industria desde el
último mes de Agosto y se hallaba pro-
visto de una patente de 46 pesetas,

585 D. Juan Aguilera, Iznájar.
586 D. Diego Rey, idem.
587 D. Antonio López, idem.
688 D. Pedro Tejero, idem.
589 D. Antonio Hermán, La Car-

lota.
590 D. Juan Wil Escribano, idem.
591 D. Fernando Montes, Cór-

doba.
592 D. Mariano Aguilar, idem.
593 D. Juan de la Cuesta, Fer.

nán Núnez.
594 D. José Osuna, Córdoba,
595 D. José Fernández, Villaralto.
596 D. Pedro López, Andújar.
597 D. Manuel Aguilar, Córdoba.
598 D. José Castillejo Crisol, Mon-

temayor.
599 D. Francisco Duelos, Puente

600 D. Francisco Valenzuela, Bae-
na.

601 D. FranciscoRuiz Frias, idem.
602 D. Modesto González, Dofia

Mencia.
603 D. Mariano Carrillo, Rute.
604 D. Agustín Algar, Encinas

Reales.
605 D. Luciano icosta, Montilla.
606 D. Luis Castro, Luque.
607 D. Francisco Fernández, idem.
608 D. Juan Lievana Hermán,

Baena.
609 D. Antonio Navarro, idem.
610 D. Antonio Valverde, idem.
Córdoba 3 de Agosto de 1901.-El

Gobernador, Luis MOYANO TREVIÑO.

DELEGACION DE HACIENDA

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 2100

Rectificación de los cupos de consumos.
	 1

Obligaciones de p:imera enseñanza.

Disponiéndose por la Real orden de
24 ole Marzo de 1902 que las diferen•
cias que resulten de más ó de menos i
á los Ayuntamientos entre sus obliga- I

•ciones á satisfacer por personal y ma-
terial de primera enseñanza y recar . i
go municipal sobre la contribución I
de inmueble, cultivo y ganaderia, 1
sean cargo ó data, según el caso en 1
que se encuentren en sus respectivas i

1
cuentas corrientes del impuesto de
consumos, esta Delegación ha acor-
dado, con el fin de que llegue ä cono- 1

cimiento de los municipios de esta 1
provincia, que se publique la liquida-
ción que ha practicado la Adminis-
tración de Hacienda que es del tenor

i
siguiente.

Ilanueva.

16
68
61
76

591
79

19
72
35
64
99
59
24
68
05
49
28
76
16
52
76
63
84
90
62,
76
12
40
77
72
52
60
40
87
64
52
'28
40
24
64
16

-04
12
60

16
82
88
64
04
24
91
47
32
16
64

49
52
32
41
97
86
51
79
28
24
56
76
60
35

» 	 -
2 430 08

752
11 120 08

32 685 98
3 404 61
2 359 34
2 648 67

18 310 88
43 039 03
2.735 14

13 41
14.137 82

575 32

2.480 65,

875 76
9.279 84

619 96

15.432 55!
74 01:

1.126 28

49 06 i

1.706 61

1.137

521 27
995 04

831 69 marca:
Que en virtud de lo deenciado por

el investigador se instruyó un expe-»
diente de defraudación en méritos del
cual se exigid al interesado el pago de
695 pesetas 81 céntimos en total por
cuotas, recargos y penalidad. consi-

742
361 dorándole comprendido en el núm. 15,

clase 4." de la tarifa 4, Fotógrafos ó
establecimientos fotográficos.

» Más tarde, y ä instancias del intere-
99 811-- sado, la Delegación de Hacienda arar-

4.467 81 ló la multa impuesta y procedió ä in-
3.436 01 coar el presente expediente de asimi-

» 	 lación de Industria con arreglo ä lo
previsto por el art. 119 del reglamen-»
to de la Contribución industrial.397 85'

Seguido este expedien te en todos
sus trámites, la Dirección general del

2.536 20 ramo informa que 80 declare que la

951 26 
industria de que 80 trata es la de fo-
tógrafos en ambulancia, cuya clasifi-»

1 409 06 cacion en tarifas está pendiente de /a
resolución de un expediente en el cual

1 207 22 se ha propuesto su inclusión en la sec-
»

1.223 15 ción 2." de la tarifa 5.`

431 32 	 Y en tal estado se ha servido V. E.
1.678 72 consultar el parecer de este Consejo

719 56 en su Comisión permanente;
Considerando que en el presente

expediente ha quedado demostrado

56.541 15 que el Sr. Moreno se dedica 4. la re.
producción de monumentos y`cuadros
por medio de la fotografia, sin gale-

E. Vela, na fotográfica, sin establecimiento
abierto al público, no vendiendo por
si mismo dichas reproducciones-.

»

1.265 40
3.838 64

1.756 24

10.677 03

1.206 47

1.409 51
70 48

20

87
26

46 14

261 43
5 778 13
3.073 68

433 98
685 70

1.018

26
46

pas con 	 sin

58
'epígrafe 11, clase 2. a de la tarifa 5 • a.,
Vendedores de estam 

TOTALES 	  593 535 , 05 883 692 74 	 346.698 841
Córdoba 2 de Agosto de 1904.-El

Delegado de Hacienda, José León Vi-
Córdoba 2 de Agosto de 1904.-El Administrador de Hacienda,

13.°: El Delegado de Hacienda, José León Villanueva.
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13 DE AGOSTO DE 1904 	 3

....Zn1•1n1•1•n

Considerando que ejerciendo de 1 Sevilla 10 de Agosto de 1904.—E1 1 Sobre el lagar del Torreón y sus agre- 1 que don José Quintero hipotecó al sa-

continuo el interesado la industria de Rector, Dr. Joaquin [huellas. 	 ; 	 gados. 	 neamiento de la venta de cuatro fa -

quo se trata en la misma localidad ., 1 . Primero. Al folio setenta y nueve i negas, tres celemines y dos cuartillos

.no puede tener esta el carácter de ez ----- 	 ' 	
' 

del libro primero de la antigua Con - de tierra calma del término de Bella-t

ambulante, como se pretende, ä tenor 1 	 AUDIENCIA DE SEVILLA 	
taduria de Trassierra se halla una to- mejl, que vendió ä su hermano don

-de lo dispuesto por las tarifas de in- i 	 6 ma de razón, fecha ocho dé Abril de Diego Quintero, un lagar nombradae

edustrial: 	 1 mil setecientos noventa, de la escritu- del «Torrejón » , de este termino.

Considerando que conforme ä lo es. 1 	 ra otorgada el cuatro del mismo, an- 	 Quinto. Al folio doce del libro tre-. Mira. 2168

tablecido 
por el articulo 16 del regla- 1 Hallándose vacante la plaza de Me- 1 te el Escribano que fué de este núme- ce do dicha antigua Contaduría se ha-

dico forense del Juzgado de instruc ;
mento para la clasificación de las in- 1 	 ro don Antonio Valentin de Villanue 	 ha otra toma de razón, fecha veinte

dustrias, profesiones artes y oficios, I ción de Montoro por defunción de don ! n va, por la cual Alonso Losada se obli•
Francisco Vacas Cepas, que la desem. 	 a 	 y tres de Abril de mil setecientos

:y para la fijación de sus cuotas funda i

	

	 gó ä que si Simón Sänchez, soldado ochenta y tres, de la escritura otor-
epriaba, de orden del Ilmo. señor Pre- '.

mentales respectivas, debe servir de 1 	 k del regimiento provincial de Bujalan 	 gada en ésta ciudad el diez y nueve

regla general el tener en el local 4 es- i 
sidente de esta Audiencia se anuncia I ce, contraía el matrimonio que tenia del mismo, ante el Escribano don An-

tablecimiento todos ó algunos de los para su provisión por concurso con tratado con Josefa Rodríguez, y se tonio Mariano Barroso, por la cual

.nceptos comprendidos en un epi- ; arreglo al 
Real decre to de 26 de Di-

',co 4 
le mandase salir de guarnición 6 cam- • don JosZ Francisco Quintero y Már-

grafe cualquiera de las tarifas, no 1 ciembre de 1889, ä fin de que loe que 1 pana mantendría ä ésta y sus hijos, quez vendió a don Miguel Herrero y

obstando por tanto el que el Sr. Mo- I aspiren ä obtener dicha plaza presen- ' si los tuviese, y ä su seguridad hipo. López de Alfaro el lagar nombrado

reno carezca de galería fotogràfica, ,I ten. sus solicitudes en el Juzgado de tecó el lagar nombrado de «Bobadi- del «Torrejón » , con SUS agregados,
eque no nesesita para hacer sus repro- 1 instrucción expresado, dentro del tér- Pa», situado en el término de Tras.

sierra. 	
gravado con el antes citado censo de

ducciones, para que pueda conside- 
I minó de veinte die" ä contar desde el 1 	 cuarenta mil setecientos ochenta rea--

rärsele 
como fotógrafo, coreprendido siguiente al de la publicación de este l Segundo. Al folio ciento diez del les de principal en favor de don Joa--

en el núm. 15, clase 4. a , tarifa 4.', to 
1 anuncio en el BOLETIN OFICIAL de la libro segundo de la antigua C )ntadu• quin Martínez en precio de doce mil

da vez que segun resulta de la inves 1
1 provincia de Córdoba. 	 . 	 ria de esta capital se halla otra toma doscientos veinte reales, de los cuales

tigaeión practicada posee en su domi• " 
Sevilla 9 de Agosto de 1904.—Se 	 de razón, fecha quince de Junio de cuatro mil novecientos sesenta y tres,

cilio todos los demás útiles del arte de 1 cretario de Gobierno, Ldo. Francisco 1 mil setecientos sesenta y nueve, de la diez maravedís quedaron impuestos ä.

'I 	
/ oseritura otorgada el dia diez de Fe- censo redimible sobre dicho lagar,i Ordófiez.

la fotografía: 
Considerando que ä pesar de lo ex-j .- 	

.........------. I brero del mismo año, ante el Escriba • cuyos réditos de uno y otro censo se

*puesto, el someter ä esta industria, I 	
j u z Gi,‘.... -1.), o s 	 no que fue de este número don Pedro obligó ä pagar el don Miguel á, sus

dada su poca importancia y desarro 	 ---------	 	 José do Estrada, por la cual don Joa . respectivos interesados, á cuya segu-

Po, ä la misma cuota contributiva ; COR DOBA 	
quin Martínez Valcárcel vendió ä don ridad hipotecó el lagar adquirido.

que ä los verdaderos fotógrafos con Antonio José de Valderrama el lagar Sexto. Al folio tres vuelto del li.

establecimientos abiertos al público, 	
- Núm. 212i I 	 »

Don Ltiis Ram 	
nombrado del

e
 «Torrejón, gravado

Ramírez y Moreuo, Licenciado en i

	

	
bro veinte y uno de dicha antigua

c,
) Darecho civil j can ,nico y Escribano pu- 	

on dos censos uno de tres mil seis 	 Contaduría se halla otra toma de ra-

ejercicio; 	 i blico del Juzgado ;te p.itaera in.tancia de cientos sesenta y tres reales do ¿api 	 zón, fecha veinte y cinco de Enero deseria tanto como hacer imposible su 

La Comisión permanente de este ; es a capital y su partid.). 	 tal en favor de la capellaaia de Alon
!

mil ochocientos diez y seis, de la es-

Consejo es de dictamen que procede . Doy l'A: que en los autos de que se so de Córdoba, y el otro de mil tres . critura otorgada en esta callad en el

adicionar una nota al epígrafe 15, cla- i
 hará expresión se ha expedido la si- , cientos reales en favor de una obra mismo día, ante el Escribano don An.

se 4. a , tarifa 4•* que diga: «Cuando ; guiente 	 / pía, fundada en el convento de la En- tonio Mariano Barroso, por la cual.

estos industriales, sin tener galería fo-I. «Cédula de emplazamiento .—Cura carnación Benitas y Bernardas, de don Rafael Barrera se obligó ä que si
tográfica ni establecimiento abierto I pliendo lo acordado por el isertor .i uez esta capital, y además en precio de Antonio Guerrero, soldado del pro-

al público se dediquen só o á la re 1 de primera instancia de esta ciudad cuatro mil setecientos ochenta reales, vincial de esta ciudad, contrajese ma-
producción de cuadros y monumen- en proviaeneta dictala ante mí con.

	que quedaron impuestos ä censo b o- trimonio con Diaria del Carmen Väz -

tos artísticos, pagarán la mitad de la fecha 2 de los corr iente, a v irtud e bre dicha finca. 	 quez y tuviese que salir de guarnición

Y habiéndose conformado S. M. el Y er cuan", interpuesta por el Pro- 1 libro tros de la antigua Contaduría se ó campana, mantendría ä ésta y 1cuota que se les asigna.» 	 . demanda en juicio deciarativo de ma- 1 	 Tercero. Al folio treinta y uno del

REY (q. D. g.) con el preinserto clic 	 curador de este Colegio don Mateo .; halla otra toma de razón, fecha siete ridad h
sus hijos, si los tuviese, ä cuya segu-

tarnen, se ha servido resolver como Márquez y Garcia, en nimbre y con de Septiembre de mil setecientos se-

	

	
ipistecó el lagar que llaman

del «Torrejón».

en el mismo se propone.» 	 poder bastante de don Manuel Gómez tente, de la escritura otorgada en es - 

	

Lo que se inserta en este periódico Y Mejíae, vecino d 	
ne esta ciudad, co- 1I ta ciudad el cuatro del mismo, ante 

Sobre el lagar nombrado de do «Mei -n 

chor de Alfaro».

Oficia l para general conocimiento. 	 l n'a las perdonas desconocidas y ae i el Escribano don Pedro José de Estra-

	

C órdoba 4 de Agosto de 1904.—El ' ignorado paradero a. quienes pueda It da, por la cual don Antonio José Val- 	 Primero. Al folio cuarenta y tres

Delegado de Hacienda, José León Vi . perjudicar la preeeripcion de los gra- 1 derrama ratificó la escritura de venta del libro ocho de la antigua Contada-

l 	
,

lanueva. 	 vaanenes impuesto sobre las fincas de 1 que otorgó el veinte y cinco de Abril ría se halla una toma de•razón, fecha

eea re a e a reee es,_,,a a 	 _. _ _ _ _ . 	
su propiedad llamadas lagar del «To.

- — - - e. a ..- e-•_-- 6 	
la del mismo año, ante el referido Es. diez y seis de Marzo de mil setecien -

- rreen » , y eue agregados sOarrasqui- .1 cribano, por la cual habla vendido á tos setena y cinco, de una copia de

	

Ueiversiiad  literaria de Sevilla! 
hia . , .Quinoiles») «13°°"*(1i1;" Y «Illa• I don José Quintero y Márquez el la 	 testamento otorgado en esta ciudad

I tastete», y el lagar Asombrado ‘aetel- gar nombrado del «Torrejón) por el veinte y uno de Mayo de mil quia

ichor de Adaza», sitos en la sierra y precio de cuarenta y cinco mil sete- nientos setenta y ocho ante el Escrie

gNene 2166 	 término de esta ciudad, los cuales se cientos cuarenta y tres reales, que bano Martín López, por el que Mí-
3

,..21._ INT W__T 1"17" (iCI CjI> 	
j d e s c r i la 1 r A a , sobre que en definitiva 1 importaban eres censos redimibles guel de Uceda Lagarero fundó una

1 se declaren prescritos aquéllos y Se 1 
que sobre dicha finca se hallaban im« memoria perpetua de doce misas re-

A fin de cumplir una orden de la ordene ä ett tiempo la cancelación de I puestos en la forma siguiente: uno de zedas en cada un aria en el convente
euperioridad, se recuerda á cuantos 
han tomado parte en los concursos t 

los mismosen el negistro de la propie« tres mil seiscientos sesenta y tres rea- de Nuestra Sobra de la Merced, y

Zeai a i p
renta
  el e , d i que

a memoria

  s it uer

te Rectorado, el más exacto cumpli- para que dentro dei término de cinco seedor don Bartolome de Jerez; otro 

anunciados en ot ello actual, para la dad de este partido, por la presente les, en favor de la capellanie que fan-

provisión de escuelas vacantes en es- il be citan y emplazan por segunda vez, ció Alonso de Córdoba, de que es po 	 ntöe mil
 por

 m ar av e
 de

d

miento de lo prevenido en el Real de- 
días imprurrogabies comparezcan en de mil trescientos reales en favor de sobre una heredad de lagar al pago-de la Fuente del Arco, que se dice he-

creto de 31 de Julio próximo pasado, i 
estos autos, personanctoee en forma; cierta obra pia, fundada en el con- redad de Va/depefluelas, gravada con

•Dr 
particularmente en su articulo 5.°, ó bajo la prevención de qua si no lo ha- vento de la Encarnación Benitas y dos censos, uno de cuarenta y cincomil maravedís de principal en favor

sea que en termino de quince dias, ä i con les parará el perjuicio que haya Bernardas, de esta ciudad, y otro de
de Cristóbal López, y otro de veinte

contar desde la publicación en la Ga lugar en derecho, cuyo plazo empe- cuarenta mil setecientos ochenta rea-

Ceta de dicha Real disposición, podrán zara. á correr y contarse desde la in- les, 
ea favor de don Joaquín Martí.- mil maravedis en favor del cenvento

los interesados en dicho concurso re 	 si:ación de esta cédula en la gaceta nez Valcárcel, el que reconoció el Y monasterio de Madre de Dios.

tirar las instancias que tengan presen- ' de Madrid y BO 	 comprador y se obligó á. pagar sus re-LET1N OFICIAL de esta
Segundo. Al folio sesenta y nueve

n

•

tadas en demanda de cargo distinto provincia, ä las indicadas persoes ditos al tres por ciento. 	
del libro primero de dicha antigua

del que actualmente desempefien. 	 desconocidas que pudieran alegar en 	 • Cuarto. Al folio treinta y cuatro Contaduría se halla otra toma de ra-

Lo que se anuncia para conocimien- II contra de la prescripción do dichosvuelto del mismo libro se halla una zón, fecha cinco de Septiembre de 
mil

to de loa solicitantes en los menciona- I gravámenes algún derecho, siendo 
setecientos sesenta y ocho, de la escri—

dos concursos. 	 I, éstos los signientes: 	
nota, fecha dos de Octubre de mil se•
tecientos 

setenta, de la cual resulta tura otorgada en esta ciudad el doee
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Don José Villalba liartcs, Juez de instruc-

ción de eta ciudad y su partido.
vento y Religiosas de Santa Clara de Hago saber: que en este Juzgado de
la misma, los cortijos nombrados La- mi cargo y Escribanía del actuario
zarillos alto y bajo, situados en este I que refrenda se siguen diligencias de
termino, por tiempo de doce años, á I apremio para hacer efectivas las cos-
cuya seguridad hipotecó les lagares ; tas ä que fué condenado Martín Mu-
nombrados de la Moneda, Sancho Mi- 1 noz Diez, por consecuencia de la cau -
randa y Valdepelluelas, conocidos sa instruida en el mismo contra él,
por el de don Melchor de Alfaro, si- por lesiones, y las sobrecostas, en cu•
tuado en el término de Trassierra, i yas diligencias, por providencia .de
hoy de esta capital. 	 I hoy, he mandado sacar ä pública su-

Quinto. Al folio treinta y tres del 1 basta para su venta, por término de
libro veinte y uno de la antigua Con- i veinte dias, las fincas siguientes:

ale Abril de mil setecientos cincuenta
y dos, ante el Escribano don Juan
Fernández de Huidobro, por el oficio
de don Juan de Dios Sánchez y Se-
púlveda, por la cual don Antonio Sán-
chez de Espejo, Comisario del Santo
Oficio de la Inquisición, de esta ciu-
dad, impuso un censo de cinco mil
doscientos sesenta reales de princi-
pal y se obligó á pagar ciento cin-
cuenta y siete reales de réditos en ca-
da ano ä favor de la capel l anía que
en la parroquial de San Pedro fundó
el Licenciado Gaspar Viveros, de que
era poseedor y Capellán don Melchor
de Altero de los Cobos, el que impuso
sobre todos sus bienes y señalada-
mente hipotecó tres heredades de la-
gar, que llaman de la Moneda, Val-
depefluelas y Sancho Miranda, de es-
te termino..

Tercero. Al folio trece del libro
diez y siete de dicha antigua Conta-
duría se halla otra toma de razón, fe-

. cha siete de Abril de mil setecientos
noventa y siete, de la escritura otor-
gada en esta ciudad en el día ante-
tior, ante el Escribano don José Ca-
món y Aranda, por la cual dona Ca •
talina Alfaro de los Cobos, doña Ma-
ria del Carmen Molina y don Vicente
Antonio Toboso y Alfaro se obligaron
ä pagar ä don José Barrena Toleda-
no veintiún mil quinientos cuarenta
reales, que confesaron deberle, los
que se obligaron ä satisfacerle en
ciertos plazos, ä cuya seguridad la
doña Catalina Alfaro hipotecó tres
lagares llamados de la Moneda, Pe-
-tuela y Sancho Miranda, en la ajena
de este término.	 -

Cuarto. Al folio ciento cuarenta y
siete del libro plimero de la antigua
Ccetaduria, respectiva ä la villa de
Trassierra, se halla otra toma de
razón, fecha veinte y cinco de Marzo
de mil ochocientes quinceete la es-
critura otorgada en veinte y dos del
mismo ante el Escribano don José
Cerrión, por la cual don Manuel Rua-
no recibió en arrendamiento del con •

1catorce mil seiscientos cuarenta rea- de Manuel Criado, y por la espalda 1 Mayor de San Lorenzo, número cien.
les por el más valor que se considera i con la de Manuel Cebrián; y ha sido i to setenta y uno, de oficio pintor, con

1 ä repetida hacienda de Flijarosa, por i valuada en la cantidad de mil pese- 1 instrucción y antecedentes penales;Iel capital de censo que tiene, de los 1 tas 	 1000 1 sus señas son: estatura cumplida, pe-
; que entregó en el acto quince mil rea • ; 	 Total, pesetas 	 2500 1 lo negro, ojos pardos oscuros, color

les y los restantes treinta mil se obli 1 Y para la celebracion de su remate 1 moreno, barba poblada y afeitada,
gó ä satisfacerlos dando quince mil 1 se ha señalado el día treinta del co- ; nariz y boca regular y viste como los
por el mes de Marzo de mil ochocien- ; rriente mes y hora de las doce de su 1 de su clase, para que en el término

i

tos veinte y uno, y los otros q-uince mañana en la Sala audiencia de este ; de diez dias, contados desde la inser-
mil por Julio del mismo año, y å eu- Juzgado, Bita en la casa número cua • 1 ciert . de la presente en el BOLET1N 0E1-

1 ya seguridad de dicho contrato hipo. e tro de la calle Salazar, de esta pobla- 1 CIAL de esta provincia y Gaceta de
tecaron respectivamente las mismas cien, advirtiéndose: 	 • 	 !. Madrid, comparezca ante la Sección
fincas permutadas. 	 Primero. Que no se admitirán pos- primera de la Audiencia provincial

Sexto. Al folio diez y ocho vuelto turas que no cubran las dos terceras de esta ciudad ä responder de los car-
del libro veinte y dos de dicha anti- ; partes del valor de las flacas que se gos que le resultan en la causa que
gua Contaduría se halla otra toma de tratan de enagenar. 	 contra el mismo y otro se sigue por 7

razón, fecha trece de Marzo de mil 	 Segundo. Que para tomar parte 	 eetafa.
ochocientos veinte y tres, de la es- ; en la subasta deberán Ios licitadores Al propio tiempo, en nombre de
critura otorgada el once del mismo consignar previamente en la mesa S. M. el Rey (q. D. g.), exhorto y re.
ante el Escribano don Antonio Barro- del Juzgado 6 en el establecimiento ; quiero y en el mio ruego y encargoI 
so, por la cual don Miguel Ruiz Ga- i público destinado al efecto, una can- ; á todas les autoridades civiles, mili-
llegcs vendió ä don Francisco Esca- tidad igual por lo menos al diez por i tares y administrativas y agentes de
lona y Sánchez la mitad del lagar de - ciento efectivo del valor de las fincas
Alfaro, compuesto de los conocidos de sin cuyo requisito no serán admitidos.
la Moneda, Valdepefluelas y Sancho ; Y tercero. Que la falta de títulos
Miranda, gravados dichos lagares de propiedad de expresadas fincas se
con una misa solemne cada año á ha suplido con certificación de la últi-
Nuestra Señora de los Dolores, en I ma inscripción de dominio hecha en
precio de quince mil reales, obligán• ; elRegistro dele propiedad do este par
dose el comprador ä cumplir perpe I tido referenttaä las mismas, á nombre
tuansente y pagar la mitad del im• del ejecutado, habiéndose formado el
porte de la misa, con arreglo á la yo 	 correspondiente ramo que queda de
luntad del citado vendedor, 	 manifiesto en la Escribanía del actua-

Córdoba cinco de Agosto de mil no- I rio para que puedan examinarlo los
vecieetos cuatro.—E1 Escribano, Li- que deseen tomar parte en la subas
cenciado Luís Ramírez.» 	 ta, quienes deberán conformarse con

La cédu'a inserta concuerda ä la ellos, no teniendo derecho ä exigir
letra con su original, ä que me remi 	 ningunos otros.
to. Y para su inserción en el BOLE Dado en Montoro ä tres de Agoeto
TIN OFICIAL de esta provincia, expido d de mil novecientos cuatro, —José Vi-
ol presente con el visto bueno del se ; llalba.—El Actuario.
flor Juez, que firmo en Córdoba ä cin• I
co de Agosto de mil novecientos cua-
tro.—Licenciado Luís Ramírez.—Vis-
to bueno: El JUf Z de primera instan-
cia, Rodriguez y Silva.

Barranquiilos, de este termino, para
que en el término de cinco días, con- 	 Cédulas de apremio
tados desde la inserción de la presen- de segundo grado, con arreglo ete en la Gaceta de Madrid y BOLE • la Instrucción de 26 de Abril deTIN OFICIAL de esta provincia, compa- 	 "o.
rezcan ante este Juzgado, sito calle* . u
Saladilla, número primero, ä los fines REPARTIMIENTO •de recibirles declaración sobre los he- I

ele consumos y lista cobratoria.ches; apercibiéndoles que de no verifi-
carlo dentro de dicho término les pa•
rarä el perjuicio que haya lugar.

108 amillaramientos de rústicaAguilar nueve de Agosto de mil no.
vecien tos cuatro.—E1 actuario, Timo-

En virtud de providencia de esta
fecha dictada por el señor Juez de ins-
trucción de este partido, en el sumario
que se instruye por lesiones ä Vicen-
te López Jiménez, se ha acordado ci-
tar ä un tal Pepe, conocido por Cha-
queta, y ä un tal Manuel, que se dicen
ser vecinos de Lucena, los cuales se
encontraban el día veinte y tres de
Abril último cogiendo aceituna con el
lesionado en una finca llamada de los
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Cédula de citación

AGUILAR

1  

SECCIM LIE AKUNCIOS 
En la impren t a del "Diario de

x Cördoba " Letrados 18, se hallar

1 de venta:
i

la policía judicial, procedan ä la bus-
ca y captura de dicho individuo, po-
niéndolo, caso de ser habido, ä dispo-
sición de dicho Tribunal, en la prisión:

i

preventiva de esta ciudad, con las se-
guridades convenientes,

I Dada en Córdoba ä ocho de Agos-
to de mil novecientcs cuatro.—Ale-

Ijanclro Rodríguez y Silva —El Escri-
bano, Toodomiro Fernández.

LAS GUIAS
• para la compra y venta du calla- •

herías.

LOS EXPEDIEN st

taduria de esta capital se halla otra 	 La mitad de una casa marcada con
Itema de razón, fecha quince de Julio el número treinta y ocho en la calle i

de mil ochocientos veinte, de la es- de la Fuente, de la villa de Adurnuz, i
critura otorgada en esta ciudad el que linda por Sur y Poniente con el i
catorce del mismo, ante el Escribano ' Mesón del Obispo, propio delosseñores
don Antonio Barroso, por la cual don Bastida, por Norte con la casa corral
Diego Antonio de León y doña Fran- de Martin Muñoz Grande, mirando su teo Sánchez.
cisca Ruiz Gallegos permutaron una fachada 11 Levente, y ha sido valua-
hacienda al pago de la Hijarosa, ter- da en la cantided de mil quinientasI 	 CORDOBA
mino de Santaella, por el lagar nom . pesetas 	 1500 	 Niun 2167
bra do de Alfaro; de este termino, en- 1 	 Y la mitad proindivisa de otra ca- Don Alejandro Rodríguez y Silv2, Juez detre si, dando al don Diego Antonio de ea en dicha calle de la Fuente, de ex- ' instrucción de esta ca2ita1.

1

León cuarenta y cinco mil reales, de presada villa de Adamuz, marcada Por la presente se cita, llama y
los cuales treinta mil seiscientos se- 1 con el número cuarenta, lindanteä Le- emplaza ä Nicolás Oliva Martin, de

_senta como remuneración del importe ; vante ó sea it la derecha entrando ha- diez y nueve años de edad, hijo de
-de los capitales de censo que tiene 1 ce esquina á la calle de la Mona, por i Antonio y Antonia, soltero, natural de
sobre sí el dicho lagar de Alfaro, y ,  la izquierda 6 sea ä Poniente con la Madrid, vecino de Córdoba, ä 8U calle

APEND/CE •

tes para guardas jurados.

Repartimil'ntos
de las riquezas rústica y urhana,
sus listas cobratorias y estados.

Modelación impresa
para las operaciones de quintas. .

JUSTIFICANTSS
de revista.

urbana.

REFUNDICION
del Amillaramiento y Apéndice de
las riquezas rústica, pecuaria y
urbana.

LOS LIBROS
para la contabilidad municipal.
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